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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 004/94.

Saltillo, coah., a 31 de enero de 1994.

C. Licenciado

MANILIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSICIA DEL ESTADO DE COAHUILA P r e s e n t e.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, y 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica que regula su funcionamiento, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) ha examinado los elementos de convicción contenidos en el expediente CHDEC/086/93, relativo a la queja interpuesta por el ciudadano Vicente López Franco, y vistos los siguientes

I.- HECHOS

Con fecha 6 de agosto de 1993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de queja del señor Vicente López Franco, mediante el cual manifiesta que en el mes de mayo de 1991 presentó una denuncia en la Agencia Investigadora del Ministerio Público, cuyo titular es el licenciado Liberto Hernández Ortiz. El señor López Franco agrega que la averiguación previa número  669/91 derivada de esa denuncia no ha sido concluida.

El mismo día de la presentación de la queja, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia un informe de los hechos que la motivaron.

El 31 de agosto de 1993 se recibió en esta Comisión el oficio de respuesta 155/93, por medio del cual el Procurador General de Justicia remitió el informe solicitado, anexando copia de la averiguación previa 669/91.

Con fecha 8 de septiembre de 1993, la CDHEC giró al Procurador General de Justicia del Estado el oficio PV-517-93 solicitándole un informe complementario en relación  a la averiguación previa 669/91.

El 1 de octubre de 1993, este organismo recibió el oficio de respuesta número CI-177/93.

I. EVIDENCIAS

En este caso, las constituyen:

1.- El escrito inicial de queja de fecha 6 de agosto de 1193.

2.- La averiguación previa 669/91 en la que se destacan las diligencias y los documentos siguientes:

a).- La ratificación de la denuncia presentada por Vicente López Franco en contra de Jorge Rodríguez Noemí, llevada a efecto el 9 de mayo de 1991.

b).- El acuerdo de inicio de la averiguación previa de referencia dictado ese mismo día.

c).- La declaración del señor Francisco Díaz Martínez rendida el 15 de mayo de 1991 ante el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno con residencia en la ciudad de Saltillo.

d).- La declaración del señor Jorge Rodríguez Noemí rendida el 15 de mayo de 1991.

e).- La media filiación del señor Jorge Rodríguez Noemí.

f).- La determinación dictada por la autoridad investigadora con fecha 20 de mayo de 1993, en la cual se establece que el asunto de referencia debe remitirse al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en Turno con el fin de determinar si hay elementos suficientes para proceder el ejercicio de la acción panal.

g).- Otros documentos relativos.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

Del análisis de la documentación proporcionada tanta por la autoridad como por el quejoso, se establece que:

Con fecha 9 de mayo de 1991, el señor Vicente López Franco compareció ante el Agente Investigador del Ministerio Público para denunciar el delito de fraude cometido en su perjuicio, señalado al ingeniero Jorge Rodríguez Noemí como presunto responsable del mismo.

Habiéndose ratificado la anterior denuncia, el 15 de mayo de 1991 rindieron su declaración ante la autoridad referida los señores Francisco Díaz Martínez y Jorge Rodríguez Noemí.

Con las pruebas señaladas, así como con los documentales acompañados por el aquí quejoso, el 20 de mayo de 1993 se procedió a dictar la determinación relativa a la conclusión de la indagatoria de mérito, ordenándose su envío al Agente del Ministerio Público encargado del ejercicio de la acción penal.

A fojas 15 del expediente en estudio se encuentra el oficio sin número de fecha 26 de mayo de 1993, suscrito   por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Averiguaciones Previas, licenciado Juan Alberto Herrera Rodríguez, remitido al Agente Investigador del Ministerio Público de la Primera Agencia. 

El 1 de octubre próximo pasado, el Procurador General de Justicia del Estado informó a la CDE que, en virtud de esta determinación del Ministerio Público, Vicente López Franco, por medio de un escrito recibido el 13 de septiembre de 1993, interpuso el recurso de revisión en contra de la determinación ya mencionada.

En el expediente en estudio se encuentra copia del escrito por medio del cual López Franco promovió la revisión de la determinación que se refiere al no ejercicio de la acción penal, recurso administrativo que debe tramitarse de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimientos Penales.

IV. OBSERVACIONES

En el presente caos, el señor Vicente López Franco señala como victoria de sus derechos humanos la dilación en la procuración de justicia, atribuida al Agente Investigador del Ministerio Público de la Primera Agencia con residencia en la ciudad de Saltillo.

Es claro que el 9 de mayo de 1991 Vicente López Franco presentó una denuncia en contra de Jorge Rodríguez Noemí, la que dio lugar al inicio de la averiguación previa 669/91. El día 15 de ese mismo mes y año los señores Francisco Díaz Martínez y Jorge Rodríguez Noemí rindieron su declaración.

El señor Jorge Rodríguez  Noemí manifestó ante el fiscal investigador, entre otras cosas.

En la denuncia interpuesta ante el Ministerio Público, Vicente López Franco.

En la indagatoria de mérito no consta que se hayan realizado diligencias posteriores al 15 de mayo de 1991, fecha en que declararon ante el Ministerio Público Jorge Rodríguez Nohemí y Juan Francisco Díaz Martínez, no obstante que en su versión el primero de los mencionados señaló como persona clave para el esclarecimiento de los hechos denunciados a Genaro de la Pena Ramos.

En el caso a estudio es evidente la inactividad del Ministerio Público en relación a la integración de la averiguación previa 669/91, toca vez que transcurrieron dos años entre la determinación sobre el ejercicio de la acción penal. Indudablemente, esta situación conculcó los derechos humanos de Vicente López Franco, ya que se le evitó el acceso a la administración de justicia, contraviniéndose así el artículo 17 de la Constitución de la República.

De conformidad con el artículo 21 Constitucional, el Ministerio Público es el órgano encargado de investigar y perseguir los delitos, auxiliado por la Policía Judicial. Corresponde al Ministerio Público el ejercicio de la acción penal, pero ésta debe ejercitarse una vez que se han comprobado en la averiguación previa determinados requisitos que en sólida base jurídica constituyen la fundamentación de la misma. Sin ellos, la citada acción resultaría infructuosa.

Bajo ninguna circunstancia, la CDHEC pretende intervenir en funciones reservadas por la Constitución al Ministerio Público, como lo es la de decidir sobre el ejercicio de la acción penal. La abstención en el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público no da origen a violación de garantías individuales. (Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 3393/950, Rojas Guadalupe, noviembre 13 de 1950.

Mayoría de 3 votos. 1ª Sala. Quinta época, tomo CVI, p. 1354,  citado por Marco Antonio Díaz de León  en su obra La acción penal). 

En atención a lo anteriormente señalado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

Primera.- Se ordene a quien corresponda inicie un procedimiento administrativo con el fin de determinar las causas que dieron origen a la dilación en  la integración de la averiguación previa 669/91, a que se refiere la presente Recomendación y, en su caso, aplicar las sanciones que la Ley establece.

Segunda.- Se resuelva el recurso de revisión interpuesto por el señor Vicente López Franco en contra de la determinación que niega el ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 669/91.

Tercera.- De conformidad con lo establecido por el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la  misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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